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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN T~RIFA GENERAL DE INSERCIONES 

-·-· -·-
Bl pa~:o eerli ••olantado, no admttl6n4oee eolloe 

4e Correos. 
· Bl precio de la laaerolóll 

u 4e eetenta o6atlmo• por o••• Unoa O lraooiOa. 

REBAJA GRADUAL . 
Madrid ••••• , , •. • • • • Un mea. . • • • • 6 peae 
Provlnclu, , • J. • . , • , • Un trimestre. • • 20 • 
PoMar.., .. de frica.. • • Un trimestre. • • 80 
axtrai\Jero. • • • • • • • • . Un trimestre. • • 46 

Teta luerll6a oayo Importe exeeda de 125 puetll ellO por 100 
Jdem id. _ •• 260 H. el ::ao ptr lOO 

IUIJ)AOci6K '1' ADIIIIN18TIU.OI6N 
()..I.LLE DEL ()A.BMEN, NÍJM. 2D. · 

•••• t•. de 2,600 il. el 80 por 100 
Yelli tt. •• 1.000 14. el ~ per lOO 

•límoro ouolto, O,IJO LU lle aubutaa •• rl¡en por tarifa aapeclal. 

GACETA DE MADRID 
Parte ofletal. 

•tllnlaterlo ds Marina: 

· Real decreto disponiendo el pase d situa
ción tk reserva del General de_ brigada 
tk Infantería de Marina, D. Antonio 
Murcia y Pol. 

llnlaterle de la 8ellernaollnt: . . 

Beal · d«reto tiO~ndo . autorización al 
Ayuntamiento de A~uero, para proce
~ d la ap~rtura de t~uevas vías en di
cha ciudad. · 

llnlaterlo de eraoia y Justicia. 

&al orden nombrando á D. Fernando Ló
pee Mon-ii; Vocal del Tribunal de . Oposi
ciones para Jefes de Vigilarwia del Cuer
po de PrisionM. 

Ministerio de la Guerra: 

Reaks órdeJteS disponiendo se devuelvan á 
los individuos que se mencionan, las 1.500 
pesetas que depositaron para redimirse 
del servicio militar activo. 

Otr« concediendo ·cruz del Mérito Militar 
blanca, pensionada, al Coronel dt Inge
Hieros, D. Pedro. Vives. 

ll11laterle lla Haolenlla: 
Real orden comediendo al Ayuntamiento 

de Rivadumia la habilitación del Puente 
~ Barrantes sobre el rw Urnia. 

Ministerio de la 8obernaclón 
Real orden disponiendo que lo8 Jueces y 

Tno.unales de todas las jurúdiccione~ co
muniqtcen d este Ministerio la fecha en 

PARTE OFICIAL 

PWIDDCI! DEL COISFJO DE llllsTROS 
88. MK. el REY Don Alt'onso XID 

( q. D. g.) y la RBIKA Dofl.á. Victoria Enge~ 
Jrla, contin6an sin novedad en su impor· 
tante aalud. · 

D~ igual beneficio disfrutan Sus Alte
, llB Reales, el Príncipe de Asturias, el 
· Infante Don Jaime y demás personas de 
la Augusta Real Familia. 

-~-

MINISTERIO DE MARINA 

REAL DECRETO 
A propues1a del Miniatro de Marina, y 

ele acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en disponer que el General de 

Brigi¡Qa de llú'antcría d& K&ri.lle, D • .AJl• 

que los requerimientos hechos por la GA
CETA DE MADRID, hcwan dejado de surtir 
•fectos por presentación ó captura de los 
procesados. 

Otra. disponiendo se publiquen en la GACE
TA DE MADRID los modelos d que han de 
·ajustarse los Jueoes en· requisitorias, em
plazamientos, etc., etc. 

Jlilisurio de Instmcién Púhlica y Bellas lrtes: 
.Real orden desestimando recurso interpues

to por D. Enrique Castell, Profesor de la 
Escuela Superior de .Indust1·ias .de Va
lencia, y disponiendo se publique el esca
lafón del Profesorado de 'las .Escuelas de 
Artes é Industrias. 

Otra disponiendo se anuncie para JJroveerse 
por oposición libre una,plaza de :rofesor 
numerario de la sección de Letras, va
c•mte en la Eseuela Normal Superior de 
Maestros de Badajoz. 

Real orden disponiendo que el Real Consejo 
de Sanidad y otros Centros, emitan in
formes respecto de preeauciones sanita
rias en las escuelas de primera ense
ñanza. 

Otra nombrantlo á D. Jos~ Maria Plan~, 
Catedrdtico numerario de Mecánica Ra
eional de la Factdtad de Ciencicu fle la 
U nivtrsidad de Salamca.ca. 

Administración Central. 

GRACIA Y JusTICIA.-Subsecretaría.
Anunciando hallarse vacantes plazss .tk 
Escribanos en los Juegados de primera 
instancia que se indiean. 

GUERRA.- CONSEJO SUPREMO DE Gúií:RRA 
Y MARINA..-,-Relación- de . pensiones de-

tonio de Murcia y Pol, pase á situación 
de Reserva, por oumplir la edad regla
mentaria en 12 del mes actual. 

Dado en Palacio á diecisiete de Fehre
~o de mil novecientos nueve. 

Bl Jlillistro •• ~~~ 
Jtaé Fertúüz. 

\ 

ALFONSO. 

IIIIITEIUO DE U GOBERN!Citi 

REAL DECRETO 
Vista la instancia auscrita por el Alcal

de de Ampuero, en representación del 
Ayuntamiento, solicitando se le conceda 

. la autorización necesaria para proceder 
á la apertura de nuevas vías con los be· 
neflcios que para la realización de estas 
obras COQoede la.l~;t d~ lS ® Karzo 4o 
1895; . . . 

claradas por este Centro durante la pri,• 
mera quincena del mes de la ftcha. 

Comisiones Liquidadoras de Cuerpos di· 
sueltos de Cuba y Puerto Rico.-Belm· 
ciomls de alcances. 

GOBERNACIÓN.-Anunciando hallarse va
cante plazas de Jefe de lección de cuentas 
de Cuenca y el de Contador de fondos mu• 
nicipales de Orihuel(l .. 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA.-Subsecretaría.
Disponie1tdo se anuncie en la GAC~TA DE 
MADRlD la relación de altas y baJas ha· 
bidas e~ el Escalafón de ·- Catedráticos df 
las Universidades del Reino. 

Nombramiento del Tribunal que ha de juz· 
gar las. oposi!)ionts d la8 pla:;as de Auxi• 
liar vacantes en el primer: grupo de lr.J 
Fac'ultad de Ciencias de las Universida• 
des de Zaragoza, Oviedo y Barcelona. 

Real Academia de Medicina.-Programa. 
tk prmnios pwra 1909 J¡ 1910. 

FOMENTO.-Dirección General de Obra• 
Públicas.-Real orden com!unicada apro-
blltido el proyecto de alquitanado de ~ 
carreteras que se meneion n. 

Rectificación al. anuncio de subasta de aco-
mos para reparación de las carreterma 
que st indican. 

ÁNJ:XO t.•- BOLSA.-lKSTITUTO METEORO• 
L6GICO.- OPOSICIONES.- SUBASTAS. -
0BSERVATOJII() DE MA.DRID.-AoMINIS• 
~CI6N PROVINCIAL .,.·-,- ÁDMINISTRA· 
CIÓN MUNICIPAL.-ANUNCIOS OFICIALES. 
SA.NTORAL.- EsPECTÁcnes. 

.ANUo 2. o ...:.. CuA.a:aos ESTADísTiooa.
EoxcTos. 

AKEXO 3.0 - TRIBUNAL SUPRE110.- PU.. 
gos 100 y1Q1. 

Vistos los informes, favorables . todos 
á. la petición, emitidos por la Junta Con~ 
sultiva de Urbanización y Obras del Mi· 
riisterio de la Gobernación, Dirección Ge- · 
neral de Administración y Comisiónper" 
mánente del Consejo de Estado: 

Considerando, que el artículo 1.0 adi .. 
cioul ~f) la ley de 18 de Marzo de 1895,. 
autoriza al Millisterio de la Gobernación, 
para aplicar la misma Ley al saneamien• 
to y mejora interior de poblaciones qu• 
no cuenten 30.000 almas, exigiendo el 
artículo t.• adicional del Regliúnento. 
de 15 de Diciembre d~ 1896, que se justifl~ 
que debidámente la conveniencia y utili· 
dad de la reforma y que la aplicación d& 
la Ley se conceda, oyendo tal Conaejo d& 
Estado y por Real decreto acordado e¡¡ 
Consejo de Ministros; 

Considerando, q11e el Ayuntamieuto 
do ~co iUsW1ca deoicJ.a4_.. 1t 
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(lonveniencia y utilidad de la reforma 
que proyecta, como asilo reconocen· los 
Centros técnicos y administrativos que . 
han intervenido en el ' asunt1) y . que se 
hll!l cumplido 1()8 trámites prevenidos; 

A propuesta dsl Ministro de la Gobei'· 
nación y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros; 

De Real orden lo digo á V. E. para su . ! 
conocimiento y demás efectos. Dios gliar· 1 

de á V. E. muchos años. Madrid, 12 de 
Febrero de 1909. · , 

PRIMO DE RIVERA 
Señor Capitán general.de Canarias. 

trada y 606 del Registro, é:xpedida en 18 
dé Julio de 19'o7, para' r'edimirse del ser
vicio militar activo, como prófugo indul
tado del Reemplazo de 1897 porla zona 
de la Coruñá, · 

-Vengo en conceder ;tl .;\.yuntamiento 
de Ampuero, provincia de Santi.tnder, 
los beneficios dé la. J~y da ~~ de Mar· 
20 de 1895, a~toriz4ndoÍe part\,que co~ 
arreglo á eSta ·Ley y su Reglamentiil 
de 15 df:l Diciembre de 1896, formule 
~~proyecto definitivo :paralaapertüra d.~ 
las nuevas v~as que int'e_nia r~3.J~ar~ pró~ 
yecto que ha de .somet.erse ·al Ministerio 
de la Gobernaciónf-

Dado en Palacio, · á· dfeeiséís de Fe, 
brnro de mil novecientos nueve; 

A:'LPONSO; 
El lftiítstro de la aobernác15n, · · 

JJWI de la Cieme y Pe_l~~l. 

--. ~~-.-

'MfNISTitUO ·DE · GRACIA t JUSTICIA 
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Habie1,1dq fallecid.O D. Ra
tnón López dé· Vicuña, Catedrático del 
Instituto del ·cardenáFOiiinéros, Vocal 
del THhun1il ·de Oposiéioiiés 'pira: Jetes 
de Vigilaiicia del CuefPo de Prisi6iies, 

S. M. el REY (q.D.g.), en virtud de Pto· 
puesta hecha por el Rect~r de la Univer• 
sidad Central, ha dispuesto le reemplace 
en dicho TriBunal, D. Fernándó Mp~ 
Moti:fs, Catéd'ráticó dél expresado, Insti-
tuto. · · 

Dé lteat· ofcieir lo c)Ígó á · ')i .. ·· 'r: par~ . 
su conocimiento y , d'ém~s ef~(.ltO!l: . Dios 

· guarde á V. l. muchos añOs; MadJ¡id, 1'i' 
de Fébrero de 1909. 

·· FÍGt'mOOA. 
Sili1ór Diré'cfur g(iner¡ti ~e Prisioile·s~ 

-··-.-.. ~~-.-

MINISTERIO DE · Ll QUEIRl 

. . RÉALE'S (jtfí)Íl:~~ 
EXcmo.Br.:Vist~ la hí.stiú16ia :Pr,orÍip~ .. 

~ida Í>c:>r Juán ~u~m~_ ,Ji~i~~~ v~¿b1o 
de Galdar, ¡¡n;ovincia de Qanaria~ •. en s.o• 
licitud de que 1e sea~ devueltáSlais 1.500 

, pesetasque <l,epositÓ :ei ~~- MJiiiiJ,i~~a- · 
ción de Hacienda de Las Palrp.ajl, seglín,. 

· carta de.pago número H,-expeq.ida ep 5· 
· de Noviembre de 1906, pal'jl. redimirse del' 

serviciq . militar activ.o, ' ~oni.o rec,iuta 4el 
reel1li)i8Zo de.tso5: po¡:)~ zéin~ de Guía, 

· ~ R~Y ·(q. D. g~), tenlel,ldo fin cuánta)() · 
. prevenido en el artícu,lo 1?~ qe la ley :<le, 
, Reciutamiento, se ha serv,id() res.(>lver 

q u o ~e devuelvan iati 1.509 pe.scta¡; de .re-

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo· 
vida por Antonio Alfonso Ponce, vecino 
de San Lor~m;o, pro.vin,cia de Canarias, 
en solicitud de~q~.ele sean devueltas las 
1;600 pesetas 4ue depositó en la Admi
nistración de Hacienda de Las Palmas, 
seg~n clirta il'e'págo @hléro :ti, exped'idá 
en 2'2. d~ Nóvfembre ue 1965, para redi
Dlirsé. del servicio militar activo, como 
reclutá del reemplazo de dicho año por 
la zona de Las P.almas, 

:Ea REY (q, D. g.), teniendo .en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la· ley de 
Reclutamiento, se ha !'ervido resolver 
que se. devuelvan las l.500,pesetasde re~· 
feren<lia,laf;l·Cu~es percibirá el individuo 
que efectuó el depósito, ó la persona apo
derada en fornia legal, según dispone el 
articulo t89 del Reglamento dictado para 

. 1á ejecuciÓn de' dicha Jey .. 
De Real orden lo digo á V. E. para su 

conocimiento y demás efeetos. Dios griár~ 
:de-á t. E. muc"hos años. Madrid, 12 de 

Fe6rerp de 1909. . . 
PRIM0 DE RIVERA. 

: Sen:or Capiláñ ·gerierah:le Canarias. 

Excnio. Sr.: Vista la instancia promovi·. 
da por Emilio Cabrera Martinón, .vecino 

' de Arrecife, provinéia tie Canarias; en 
solicitud de que le s~a.n devueltas las 
1.5bo _Pes~t.~s q~:~ \iep:ositg~nla 4-íiminis· 

, tracion de. HaCienda de tas Palmas, se- .. 
gún carta de pago número 95, expedida 

· ea 26 de Enero de ·1906, para redimirse 
di:n:sérvicid militl!-t activo~· ·com,o recluta 

· <iét :Re(Ímpiaio ,de ,1905, por . la zona de 
Lanza.rote, · 

.. . i<lt Rílv (q; D. g;), tenib'il:do en cuerita 
:19 p~~fén!~9/~.n ~A a.rtf~~\~)1~ 4,6 1~ .,ley 
. de Reclutamiento, sé h,~ .. se;¡;'Viqo resol-

El REY (q, D; g.), tenien.do~n cuenta 
lo prevenido en el artículo 175 de la 
ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que s~_ devuelvan las 1.500 pese
tas de refere'néili, las cuales percibirá el 
individuo qtie efec~uó ei.depósito', ó la 
p~rsona apóüerada en forfua legal, según 

" : ' ~ ,· ' ; ' • ... • • -1 • • t • . ' : ~ 
disponeel artícul'ó 189 'del Reglamento 
dictadopara 1!1,. ei~(luci,óf\ pe,~icl.J,a ley. 

:be Real orcferi lo digO á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 12 de 
Febrero de 1909. · 

PRIMO DE RIVERA. 
Señor Capitán general .de la octava re

gión . . 

Excmo. Sr.: Vista la instanéiapromovi· 
da por Miguel Villaráebó FigÜeras, veci
no de Sarriá, provincia de Barcelona, en 
solicitud de que le seal\ devueltas las 

. i.500 pesetas qul) dépositó én la Deiega
ción de Hacienda de la provincia indica· 
da, según carta de pago· rú'Íméró 52, ex
pedida e.n 28 de Diciembre de i906, para 
r edimirse del servicio milítár activo, 
como re'chita delre~rúpÍazo de t9o5 por 
la zona de Mata,ró, . , , · · 

El REY (q.D.g.), ten.i~ndo en cuenta lo 
prevenido en eliirtículo !75 de la !~f de 
Reclutamiento, se ha ·servtdo resolver que 
se devuelvan las 1.500 pesetas de referen· 
oia, las cuales percibirá el individuo que 

. efectuó el depóSito, 6 la .persona apode
rada en forma legal~ ~gñn dispone el ar
tículo 189 dal Reglamento. dictado para 
la ujeououeión de dicha ·ley. 
. De Real orden lo digG á V. E; pa-ra su 

conocimiento y demás efelrtos. Dios guar
de á V. E. muchos años,. Madrid;13 de Fe· 
brerode-1909. · · :. ' . , . ... ,. 

PRIMO DE RIVERA:. 
Selíor 'capi'tlirí: gé'IiéTai· dé· lá óúaffi: re-

gión. ·· · · · · 

~ ver que , se .devuelvan las 1.o00 pese- Excino Sr.: Vista la instanéia promovi
:táÍl de referencia,· llís cuales perciólrA el , da por. Gregario Barrera _Fern_á!ld. ez .. 1 ve
' ip{Íivi~,ui:>. q'd~ )if.e~tu'ó' .. ~l. (\epqsho; Ó ~a eino de Griilón, proviu.1eili oo. Ma:~ridr, •n 
'personii ápqd~f.iida eri torijlá legal, seg(j.n soUeit!ld de q:ue 113 sean «:levue!~~ las 
:dispone: el artícUlo 189 dél Reglamento . 1.$0Ó pes~tal'! que depositó el.i la Pele~w 
diétado'parala ejecució'l de· dichf!,le;r; . ción <l~ HacieAdá_de !a provini*Un<lica• 
. De Real orden lo.dig9 á y. ~··l~é,ra 11u da, según carta dé págo riúro~o Ü1, ai
'eon.ocimie~~o. y ~e m~~ f:lf,~ctos. Dios guar· pedida en 27 «:le. Oqtubre de f®i ,p8Joa :ie
de á V. E;. muchos años. Madrid, 12 de: dimirse d•l servició militar ácfiv'o; como 
FE!W.o de 1:009. · ' ' ' 'reQluta <l,'el reempláio de . dichó áil:o íior 

_¡>lUMO DÉ. RIVERA. la zona de Getáie, . . 
Selior Capitán gene_ral de Oanarias. El RE'l:' (q . . D.g.), teniénd'Ó eD. irden~á- ro 
. . .. . prevenido en el artículo 175 de la ley de 

( f•wencia, las .cuales poreibirá d _JnüivirllÍo' 
y_uo efe<ttuó el \1epós~to, ó lll; p~rs(.)I~:>: ápo• 

~ derada en forma legl!-1, s~gúp. ~l~l?<J.M 'tll 
, ~qqlo l~del ;Reg~ment.Q .di~o peora ; 

;... '"-~~ ~ fii~11Iey._ __ . . . 

: ·~~pmo, ,S·r.;: .·yi~ta ia iu~ianc,ia pr9'zu~-. Reuluülmien,to,so ,ha. servido resolver que 
;.l~Üa: P,pr.·L".<\."el~Ü bil'iJ'a.Carreira, vecino · so l!é~uo.lvaiJ la~ L500.pr.:;etasde referen 
d e i\ü :zariuos, p rovi ncia dt• la Cor ntia. l'll · cia. las cualoh pe r:¿fbi~·á ef itÍ;Ii VJtl íw q ue 

. ~oÚ~J tu,(. de que lo .. :wal~. :lenwÚ::~ las , . electi.t6 f'l d cipusit,_1, ó J:i pói;sr~{ia, ~\JOd?ra· 
1 .<100 pe;seta'? qu,e d upooitq e u la Dol<¡:6a- tia en fonna legal, _sHgun d1~p?n~ ~¡ ,~~
ci&l de itaciénda ~ la' proYincia indica· 1 ,tículo _189 del Reglamento c:liotlldo pura 
da, seglln c8Tta de piigo nUmero iv' de en· la ejecueión de clicba ley. 
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. De Real orden lodig'!_.li V. E. para su 
_COI)ocimiento y demás efectos. Di()S guar
tle á. v. E. muchos aftos. Madrid, 13 de Fe- . 
breró de t9ó9. 

PRIMO DE RIVERA. 
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Informe que Be cita. e)l;tr~njero, como organlz;tdor de la a~ro-
Hay unmembreteque-díee: •InspecCión náutica militar, y en el Real Aero-Club 

gE)neral de los Establecimientos de Ins- de Espafta es aún más conocido, y sus 
trucción é Industriamilitar.»,-Excelentí- servicios en él no han influido poco, tanto 
si m o Seflor:-De Real orden de . 26 de Di- en su creación como en el desarrollo que 
ciembre últhno, se tietn1te · á informe de actualmente tiene:., y anade: «Al ser lfus'
esta Inspección Gerterál, la propuesta de destinado este Jefe t la plaza de ·. Célitil, 

16fl01 Capitán general de lá primera .re- recompensa formulada por el Jefe de Es- y dejar, por tanta, la jefatura directa del 
gión. · tado Mayor Central .. á favor del Coronel servicio de aerostación, me creo, Exce-

de Ingénieros D. Pedro Vives y Vich, lentísimo seftor, en el deber, que cumplo 
como autor de cinco MeinoHas ·· de las -gu&tóso, de ' permitirme llamar la alta 

~ 'E:x~.ni:o. Sr.: Vista ia i,nst,~tn¡Jia pr~n10- Escuelas prácticas de Aerol!ltaoión de los atención de V. E. por si por lae aptitudes 
yida por Áhtc;mio Berbén Q'arcfa, . vecino años 1903 á 1907, de otra referente .4-los y trabajo de este Jefe en el:servicio aero-

·de. e_s'ia. 'cort .. ~. cal. le.~ ·.d._e.la L,l.bertad n. úme- ejercieios .eombinados deeste¡;l)rvie;lo oo~ náutico le creyese V. E., como yo lo cr~a, 
· · ' la primérá seeqipn de la E:sbuéla Central digno· de una álta recómpensa que la 
rQ, ts; en sÓli.oÚ~id , d.e que le. séan devuel- de Tiro en 1906 y 1007, y de dos mas, re~ bspecciin de Ins~ruooión y de Indmnria 
tas las . ~.iíOQ, p~set~ts ,que. de:positó en ,la la ti vas ! las comillofies · desetilp&ñáda!l 'Podrá determinar»,-La descripción· de 
pele_.ªa. ci6_n de Haci .. en._ da_ de la provine_ ia en la Conferencia internaoioneJde A!!ro•· los trabajos qué .éomprenden las Memo-

9 tación cientffica en 1904 en Sa.n Peters~ rías anuales de escuela práctica se divi• 
. ~~ -?4adrid, segif_Il, carta dep~go expe~ida burgo, y. ,en 1906 en MH.IÍn y Berlín.1 Se de· en·.oada una en tres artículos á sabér: 
eri 28 de Sept,ienibre de 1904, P!lra red.i- acomBilña á lá pro'püesta dichos trabajos l. Parque ael'ostá•ico. 
mirse del senicio milit!J,r , ,activo, como . y las copias dé llls 'hojas de l!erviciOA y . II. Compailía de aerostación. 
recluta del Reemplazo de cijcho año, por hechos del interesado. . . . .. lll. Obsm;vaoiones del jefe, y un nú-

. · · · · · Dic,e el Jefe del ~stadp M!J.yor C~· mero de apéndices comunes á todas, co-
)a .zona de Madridj . tra1, en ¡;u informe, que, desd~ su cr:ea- rrespóndientes á I.as distintas ramas del 
·<· El REY (q.D.g.), t'enie.nd.o en 'cuentai lo Ciórt, se-pa pbdido seguir ert a:qüelCen- servicio, como son:.,-Materiall,Ilás impor
prevenido en el artículo 175 de la ley de tro el trabajo desarrollado eli el servicio tante adquirido durante el ll1l.o.-Escue-

. ReclJlta~ento~ s_e hll: serviqo resol ve_ .. :r que ·aerost4.tico por él boy Col'.onel .de . Inge~ la de palomeros. . 
' ... · · · · · · · .. · ... d r ni eros D. Pedro Vives y Vic}l,, y e:q~qne: Ascensiones de globos, sondas y pilo• 
~ dev,u~}v~J¡¡.s ,1~5QO P.es.etaf? e,re~eren- · «En las visitas que, comó Jete 'de 'éste to~. 

,9ia,l~¡.~ ,C1,1a~~~ p~r~ib,tr~ elindividuoque Centro, he tenido ocasión de hacer al Resumen meteorológico. • 
efectuó el depósito, ó la persona apode- Parque ;dft AerostMión., pa.r11 Jn&P.AA~io~ Preduooión T compresión del · gas hi· 
:r,~,d1\ ~n.)~~I}lal~~~l, se~Óp ~i~p8n·a, . el nar las Escuelas prácticás y los diversos drógeno. 
art. ícuio ¡s. 9 del Reglamento dictado para servicios á cargo de este Jefe; en el cur- Resumen general d& fondos delParque 

· , · · · · , · · · · · · so de Tiro de Artillería, que tuvo l'!J.gar y de la compañía. 
i¡ é]equción ,de ·dicha ley. .. . . . .. . , . , eil SegoJia, ~n el mes de· Agosto del Ascenciones libres y cautivas. 
· 'De real.orden lo digo ~ · y, E, para su afto 190'6, en el cuai tomó parle lá com- Servicio de alumbrado en campana; 
conóciml.;into y derhás efector,;. Dios guar- pañía de Aero~taéión para observar y así como los especiales á cada una, rala· 
~e ií V, 'E ~u . .chos .~nos'. Madrid, 13 de Fe- corregir el tiro; en las maniobras de Ga- clonados con .. las .• ·práeticas, maniobras, 
¡¡·.re' r·'o . .:i>,., 1.9.0 .. 9.: • . · · . licia del áño último, y, sobre todo, en la concursos y áSCÉlSlói\es, etc., que han te-
O u" revista q~, ,co¡¡nD Inspector, hube de pa- ll~.d~t· ~ugai: durante el período correspon-

PRIMO DE RIVERA. sar en elmesde Junio d&l a:tíó anterior, meu e. . . 
Sefio'r 'Ca¡)itáh ge~e~a1 de ia prin1era re- ñe visto siémpre comt;rolhdas las éotidi- La multitud de' eítados, planos y foto-
, gión . . ciones especialísimas de este Jefe, y el ll'días que acompllfl.au ª cada Memoria, 

jqicio que me ha merecido S'll, ar.dua y ~()nel}. de ~a11ifies,to la In:tm~rta,ncia del 
constante labor j!,l fren,te de este servicio, . ~~abaJO rt~ah~ll:dQ y }os pr?gr~SOS qu<; ~e 

. ee halfa cofid'ens'ado eii la siglíi'ént'é Nota ün año á. otrd ha óbtemdo el serviCIO 
· Exorno. Jllr.: En viista de la propuesta · de éonceptb 'puestl! en sti.hó'jA ~~~ Sarvi- ~rostátioo y de al timbrado en campafla, 

·de. recompensa, formulada .por el Estado éioS'al terminal' la .citada revista. . .... . .·. nl!í como l!llilólill.a. inl!!~u.cción del peJ1SO· 
Mayor Central del Ejército, á favor deL »La ~xtrao.rAinar~a conce'pt®.Q.lól). <.),e . n,aJ.. del, JJ?..i~m9, ~llj_.?l~ acti.va éinteligen-. 

. (loronei .de Ingenieros D. Pedro Vives ;y , este _ ,~efe?Jel~v:a d~. ,todo ,<;óWil~t~rió, . te 'direécwp. .d~ su Jefe .. , . . . •. 
. . . . . . porque, por sí solá, diCe, se · tr_ala d.e ~n EH la Memor.ilt de los ej'ereiéiOS c-om-

. Vmh, por los . tmportantes . ~ba1os que · Jete de mérito ex·cepcional y Msi _tínioo binados eoilla primera sección de la Es
, ha.pAsentad0 y ser;vicios reahzadoscqmo en lo relativo .á aerostación·; Son .nuQl.e- cuela Qe.nt.ra~. de . Tiro, se e~pone.n con 
jeli!~ue ha $ido del Parque Aerostático rososas las comisiones que ha d.e~emp·e- grap, , !l~:p,iq . d.e, d~io¡;;)ps, resultaqos .de 

. dQ '~nieroe durante más d&onee años , ña,Q.o,ys}emwe.co_n e:Jt:r;a,ordipl';riQ. ao.iér- fás e'Xpél'léñcias ve'tiftclldas y ei,ariiHisis 
·· .. · . .• ' to. Inteligentísimo, dé gran cultfn'a, duro sugerido de las mismas. 
El REY ~q.D.g.) •. de acuerdo ?~n el m- al trabajo, animoso y en.tul!lial!ta1 ha<le · L$!l Mémórlas de las dos cemisiones 

forme eJ}Utido por la lnspecewn Gene- · honor al Ej.ér~ito, y cuantos elogio& se v(lr,ü\cadas.9J), el ~~t~;.a;njl')r(}, son el!ltudios 
. ra1,de loe Establecimientos d~. Instruc- , le prodigl,leu s~rán si~mprf;J , iY.~,~J¡f\ca?<is. 1.1,le, .. ~l ~ort¡mcia q'fl~ merecen mención 
.. oión é Industria Militat, que acont¡inu_a- , E~ muy g~o <;if) ,m~yor!J.s ascep.sos ~~l.'a . especial: ..u.· d ., d ... , .. . 

, · t · · 6l ., d · 10 b1en de la P'a'trul. · • · · · ' Se ólrS.ur'V'Il es e luego, al leer lil.S ac-
cion se m ser a, Y · ~01": 're:'· ucw? e · cl!!nlas:M:em6rias de las múltiple!! co- tas d& las lilestoues celebradas por la Con
del. eorrtente mes, ha te m do á bten. con- misiones. qae. ha .. desempe.~~Q-9 ,y ~~,I.'Yi- fl!repQJI! in~~nMion¡¡,l , de aerostación 

, cedelf4l oita<io. Jet~; . la Cruz · de teroePa' cios que ha prestado,- se _p,'ll,e<:\!W)I.\mpíén .ci~J1tffl?at ~J, b'fl.~!l. up~bre y elevad!i; lll· 
clase :d.el Mérito lljlitar. ,~on distinti.vo a ... P.F .. _e. _ ~if1r .. _ }.?s1tra.~ajo. s ;y b. ~ill. ~tñte~/e•u. l~. - . turaA que ~!l sáoldo colocar á Esplli'la eL 
IÑHe&¡ PensionfHiil«m eH~ por 4.00 -d~ d?.s obte~nd,os o~ e~~e l,efe,_ :t''Btbi'éh e~ ·'!leréili'el ViV'¡,g cpn sus 'iniciativ~s . y tra

. BUMd' tl'é síl · tltt'i . . . l it1i b . t . . . . . c1erto queen e os ña: 'Sctdo S'tmn:pre !!e . · · biljos,dernos'trádópordichaCóínisióh~n 
. . o . .. · ft'e · a Mip·e t _as_aéU''Il!'· '' cürid'á~óeflcazmll\l,tepol'~lpersoniU de .. e:¡ip_reªiV9~legram~tdirigidoáV.F;. 

· ctm'Bó a. 'Ge'fi'éfal"6 115tira; tlbfñó cdmpréfi•·· jefes; o'ftcilües y ttopag1 .titie ha t&~\do á . En e~ (la '\!na de 13stas Memorias describe 
()Jdo ~n ~lC.!lf>O •·o delartíc\llo 20 qel ~e~ . sus ~r?e~es, esto mismo reVela brs con- . el úororie~ Vives la~ vls'itás,'experi~ncia¡¡ 
glamento de recompensas en ·tiempo de i;I.Thio'Ii~ é~~!li!lft!!TMtte de"~e 1Je ha~la ·· y ascensionés Ve'fift'clidas; así coth'o el · es· 

· dotad!> par4 llegar A conilégult" que ex1s- · tüdío dé la organización de los servicios paz; 
í)e :Rea,l.orden lo digo á V .. E. pava -1m 

CQnocimi~nto y demásef~, Dios'gUili'· · 
de á V. E. muchos, años. Madrid, 13 de Fe
brero de 1909. 

PRIMO DE RIVERA. 
Seflor Gobernado~ Militar de Cauta. 

. se'd'Qres.ilis'Peciüi: gene~lúcíé !os Estai>!é~ 
ctni'téiit'ó§ ·~é "l'n'Strttcción é 1ndustri'a' 

.~lit!l~ ¡ , (,)rde~or, de pagos de Gue
:rra. 

ta en todos sus súbordinaoos .el buen . aeroat$tj$)oJ), !1~ l.os ~u,evqs proce<,lit,u,~en
ánimo,é..,i!).~rlor sat:i§4c~\§J;\ que tant<_? to.s_par,a la · f~br!cación del hidrógeno y 
recomiendan las. Reates . .,Qrd€;lP.a.l!.zl!l?; a '!lr:e~áM pi'ogtesívo de los dirigit)ies· y 
pesar de lo rudo del traba] O que ha SldO 1 ae'roplttl'lOS. . 
preciso desa~rollar para que est9 orga- · : .En r~¡¡;Umen, .los trabajos del Coronel 
nismo, de creación no muy lejana, de Vives, JI()~ digno~*'' ªl~!l ~~~imaude va
riesgo indudable aun en tiempo de paz, . .ijQs,a utilidad ~{!¡~l Eié.rcito yponen de 
asf como de conocimientos especiales, maiiifie$to.l!ís esp.Mit1fs1ni.as condiciones 

. haya llegado ~á la altura en que hoy se 'd~ . esfé ':reri:i; el dt(i{(¡,pofl-ee una óotlcep
éu.CÜ:efiti'il, li pe!i"át efe !a ·e~~Cií~~z·'ae 'ttré- 'tnllci6tr briUa:ilte en iWJ..llOja, de sel'Vieios; 
di tos y de p.e:rsonal de que se puede dis- ~h!l ·d~¡;iifflpéñlf.~Q .tlllll:timd. !!~ cpmision~s 
poner anu!"'lme~te para este sarvioiQ. El . y . se.lul:~~~ ,pW!esic$n:ae-l.as .éoridepóra
OoroneLVIve5 üene 1\·ntl reputación me- clones si~i'li~htes: ú'rúz d~ Cafiü.Uero y 
rooidíl!lhna. ~: Jiu~tr~H~jWOitQ y ~ea el , · · Enóomienda de Isebel la Oa@c-.t..teJ$ 
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~~; ~~~~~~t~;:l~\~~:~~~i~t~ftft¡~~ re! es de aqúella ' cóqliir~á y nó hay peli· . · 'eo~ócitpieD.~~i ~~iná~.~t~e~q~/biM.~aJ 
ro}o.y !re>¡ pe,nsiQ:QBdas; cruz de-San Her· gro de que, se.lésiohén)os 'intereses . del ' . !le~ v. E . . mupaps ailos, ll!l<biid; 17 d 
,meneglldo; . !fied~IJ~ A!l A!fons.o .XIII :Y /fesoro, nÚos generálel' del pafl•; · · Febrero de ·1909. , . . . ; . . · •, . 
cruz~e. segunda C'lásnfe 'la Corona de S"M. eliRET (q.' D. g.); ·de .l:lonforiÍtidad L " ' · CIEltVA. 
PrT~Ia;. ;' ' ·. ; . ' é ' . •; · ; ' ' ' ' ' ' .. ' . ' con lo propuesto por' e!Jái Ditecci6h Gene- · ' •Beilores :Ministros 'dé' la <Quel'tit · Madn 
~, .JPn$ade esta :I118peeción . Generál, 1 h · .-d·· ., .. X_.... · ·. ··. · y··G·· ra' c··ia y· •Ju' .s't'•0··1·a. ·:,: · -~-~-: > ' .· .... ·• .·.· · 

en Y;JAJ.yl,,ttel~.¡•tc9nsim,r.a.ciones~xpues~s . . fa ,•se a. serv:I O ~lsponer:·•. , : ... ' .... . , y . l . . .. '" , ... · . . 
del !l'.Jor~~ ~ ~¡imhi.do po,r ,ei.,Es$aqoMay4r ' .• · t .P . • Queseconcedul-exptasado~Pue~- : ; . , .,, , ... -. . . ~., '•\f' · •. , • •/ . ' , ·• • 

e?. eral,, cpn el_ qu~.: se muestra ~e per· te dé -Barranteslda habilitliéióh que :por Para facll1tar el. cumph!Ql~nto ~··~lo 
fe ele? :tcuerdo, Y a e'· la 'orillárife' 'concep- · : "er··~pi~4Hf(':X;o-: T )í_rtTéJllos~ g4's y '24"9 cti· :· deh~ea.d&.~--F~~ .. ~ .. ~-.prie~oa-~ d 
tn•oHm ~90l1deeOi'acioneS:tte ·qn:ese'balla las OrdeníiT.iA"s .d~ · A(l\lán~~!i · •0~.,; tóii;9··11 , , Jas· ?tli~otiBS 'Y:~Pfl!iqlfi98flque b'r1giha: 
en_pps~s~oii. ~~ ~ron el :Yivi'E!¡ f!Sti1Il!:t'Stis ; .... . ·· ' .J .,..:r, '-- ""· · ' , .~_. ~~.~ · _. -t_·;·· . ... . ' ' .. _., ·.··:ta ~au_' ·_is. itó1'íiftá'ob.seft ai11if.á 'dé'lü.· die 
merl~os .. c.o}~llf~nqiQ(l~Lel}, E/J, ap,ar~ª~o · 4)o los puntos de la ría de ArosQ. que, ~1enen , , .. ,.~· t :>,t .. . , ' <l ' f1~t<r~,,; .. ·ttr''' U:~~-- · ' ... 
del-arttcuio 20 ~el v1gente Reglamento · -destacante~ttH.~l -Rel!tgdai'd~DE!iderán~· . ..e~~~~9E;~~- -!l-.. ~t~~~rt:....~~~~Dl.ier 
de ·r~cmmpensas, f 'eri ' vii'tiid de ello le doles; á dioha efecto dependiente del de to Cr1mmal ordmar1a y de Marma, y la 
oonlhde~,/POl' 'llnahi~idad:;; ; acrned~r ··'á Ca. ;nibh····-· do_s,_.y.. : ' ·.·. ... ........ , de·l· 9<>_'d_ig_o_ de.~usticia Militar, relativa 
ques"!l~c~m~a:la~roz ,qa :tereerJJ;clase á 1 "l - d "11 f 
delMet:Ifo)J~ht"rcQn ,.dll;,~inth·ohlll.nco ,:, 2t~ ' 9]ie' J.Il :.Junta,' d~Je1es deJa -pro,- . ,_ a ,pu_.,tc~cwn _e ~q~~ ~~~ . as com 
:pensionmJa~coti' ellO 'or·roo defsiíeldb vineia1sHo estima n~ésario, prócooá: á - ,d~ l~.s o~ta~.~ones yentl>lazamn.lntos en 1 
de>su actual ' eitip1eo b~ltta; SU' ascerisb •á . hli.OOl" . . u,lÜl i:listribttéi,6~ ttrlecuada db 'la . Ga~_E~Á: ».E ,MADRID;i·Y. eori· el'-iln, ádemál 
Oficial G.et)erakó retiro. -·~ :. r.· · •··' ·; ,, · f · · · de· ub'lizar .tos el men tos todo d 1 

.~ .. ,E., , sin . ~mbargo,; :resolverá : lo • qu~ tií~~a -~el'.;Resguardo al objeto indicado. . , , e · . s e a 
esti~e Jl)á,s. qportuno. . , .. _· ·. · .. . · .. _. , . , De Real orden .lo. digo á .V.I. para au re~pectiv~~ ced,~.l~s,. ~n ~~~~ . ~e !a. ad 
Madtid,'1~ dé Enero'de ' t'Ub9~~ - Ei'C •. conocimiento Y demás efectos. Dios guar· mmistracwn de Jus.ttCia, pero co~cretáll 

rl:!net dé' Estado Major¡'·Seóretario ' · Jo~· de á v. I . muchos años. Madrid, ti de Fe- dolos á datos prec1sos, desproVIstos d 
VtUa~·~ftubrioadtt ::;;:iV;\ cB;~f 'Máofaa.=*' bréro de 1909. : . : euanto no sea esencial á los fine~ que d 
Rubp~l;l,().::-Hay ;~Jl ~l.Jp que dice: ~ln$· · h d · ., i 
pec016.q ~eper;al 4!'l _lqs . ;Ii:st.aotecbl)ien;tos . BESADA. : e a a mmistracwn m pone, nombr6a 
deinsh1:í'cci~:trlLlhd.U'Sttiá.Mílitái'.,.. - · . . .· . · · ·. ·. . : una Comisl6n .de funcionarios design¡ 

•;:e '<'' ., :;· ' j ' ' · .~·· . . -·-u d · Seftor ·~DuoeekR!;-gen&l!&l-ae.eAdua.nas.. .. ~. ...... ltos-po1"w~·mnrsterió$··mrGTaeia·y-Ju! 
---,..._..,.._;. . ,, ,,,.~':' ' ' .,, ' .j , . ; ~'~~,, _;:}. ' -~ : · ::tict,.)''thiéfta,' ~ Marhl,'~;~'l$. :Qual; .· inepi 

·· :lltNisTÍIIO;))J~'::IIiciEJíf . ::,]üjjifUl~-.]ii.](]mfSQICJRI .. l ·; Jl¡t,::¡;~~~)~~r:;~l#* 
·• •.. ; >" , ,,, ··'' ··'• ·' ··~· .. . "'''' .,. .. ,," . ; . • ·err,, los· •JhédelOB lq·né A·· ctHttib11atli6h • 
_..' -'; ,, r.'RnEr,A-xL: ' "o-' .i:'R"o'~PE.·,Nc·} ! ' '' :: . · · ~-· ' '. . '''• · .··,· insertan,· ¡áprbbado8! p'br f los referi ..fil_· .... · ,, ; REALES ORDENES' U ,!j 

Timó: · Sr,í' Vistli ··la · itilítan~¡~ : ~h~-c~it~ · ,: ; ·: qe~-.~~ .~~ :de ,~y~i#'. ,~~~ )~s 'ayeri-~u!. ~~~:~:a~~n~0~ . fuini~t~.r~~}es, 'Y en , 
por D. "1\lanu:el ¡ Món-g&u; . iA}(ialE}é(< PI'~sl· ~Iones y pesq~Isas enc.omendadas. a _las .s; M. el •REY ( q. n. g.) ha tenido· á bie 
dente d~l 'AlynntlimWiltó' de 'Bi~&dtlmi• -A~torid~d~ y, agep~f.B ~de. la .;¡?oÜcla jÚ- :disponer quese publiqqen~en ·la G'A'CI:T. 

' ~ .~ . ~ ' . ~ 
en la provincitt•de .Pontéveitra; ~rJ s'ú'pliC:a ' · dicial, por CODSj:lC~~n~a de ~$ ,reql;lisf- • .DE MADRID los expoosados: modelos ·par 
de que se 'ilábiUte!81 «'l'úeti~ d~ lJarraq· 1 ,. to¡:-i~~~ser.~as .~n la, P,JC.E.'r.~ ~~ ~~~~, que los Jueces y ; Tribúnales :de las ju 

· tes» írobPe 61 río• Nmia;opara: :aquetlas ()pe· . <>~igipw} dqra~te p~~.O! l!lr&o;> ,Q, ,.lacl.~fl- , , , .risdicci(mes oNtillll'ias de . G.uel'l'a ·y~- d 
ra'clb~ .q.ue•porlét •apél\dicj,':149· ~ 'ai'treq- nl®s,}lon .q~eb~antQ , (l,_ei fll\romi~Ell!i;Ü , ; :MQinaJ ,aJ.: ~remitir 1'-~oando.-asíc.Jo, . aouer 
los 24:8 y 249 de' las:OHlenWa'lt' ite' WdU~- ·: <4~ ~trps).9lpoft!lnw¡:¡ _q~b,~re.s; ¡-á c<mtet~- . ;, lie~ 1á :dicho ' periódico · ofi'Oia:filos , dató 
naS', están h&bilttildos todosklos ptiént~ : • Q.o~ .,H~~'l-~~i~da P9Fc.% #:!l~~~q~,_cle. t~do · qu&-oonatituyen.el ;oootenidor,de··las- ·:r.e 
dna r.fa .de Arosa¡· dén1de >e~Jtiste i d~taca- 1 pun~ ~nfrll.ctu9,SQ~. Q, ~~n!'lQ,C;l!la}:~QII,, c~n- · · , quisitorialf;, citaclonea'J 'emplat.alrlfeato 
mfnt&'del 1 Resguafdo,· · oo~idel'Atult:Jle a . · qo los pro<;e~!IQs iie pres.e,n~n ,q,soQ C¡ap· . ~- en. J;llateda .criminal,. .. ajaústeni1i:1os rE 
diého' ~féctó> dePehdlente''det::puertode Aur8.dos; .. . .. ;• , , ,. · .. , ... ··. · 'feridos.modelos,que-deberin·.éiBpleltftlf 
Carilbad~sr ¡;. · :·~~ : u· : :· ~ ·\:J _;~F· -~ _i-:_; :: 1- < .. ~r: , - S;._M· ·~~·ª-~Y .{q~ ·.p. g~~ '"l3-~,. -~~ :-~,~~y~~~ --4i~- .. ,·Jáeontar~.desqe .-el · día lJl ·: de ~·Mano . · pr~ 

; Resu.ltan~19Uel &l .sol'ititant. 'expon~: , pou.f)l",.,qu~ ¡ JQ~ J;ueQ~!>- 1Y ;rr~~~al~s de , ,,.ximo<' ;, . 1 . • ,. •. <·.· _:. • ·• ·, ''"" ,, ._ ' 

que<~}; :rfo nUm-iá'ite ' l'favegable> ~de! s~ , ~das las iuri_sdicc,ic;w.e$, pQh,.giJ.~ .e~ eono· • , ·De.Real:orden ló digo, á VJ lE.-~ :puais, 
desembocadura ~ n Cambad~: bástal e~ . i ~Qi~emo. ~e ~s,t~ . ~~~is~e,rio )9;. fechll .. en . ·OODooimien.to y •fJi Jlor eféotoe •oportunO! 
puenté: i da retel'$Í.cia, a'(l~u¡ue - ~sóió ·~par, , : ,qUQ lQ~J ,eJtpre~ad~~ r~!l'f~J)Íp:ti~n~e~ ll~yan · ·Diqs guarde ··&·y . -. E. ·. znueholr: all08;> 'Ma 
«tntb'áteaeiMéS J•menor.es¡.·y ql,la ' . resuu~ ,: qejadode.~qr,tir, efeq~s •. p9r ; la _ ,pr~s(lllta- ·,dnid, -lil .da -F-ebreno,d•¡1Q09 •. ·. :· ; · 
ml11\ vlfu1ajoso.piiÍ"Il'rtui o~ci6Ms · ·co~ · L,ciQU..Ó cap~qr.-, ~l;lQjj)nad,as ,C:Í~. }os ~éfe· ; ,. ,- ··· · ;. '·>::e ' ' ; ,, ''';; • (i}IEBV~; i·' 
m_wo~es,:·utilizar llar na:vegkció.nf-qllé e). ., : Plle:i>FO~,a.<in~~. ;. ', ::. e ;) , , ,~ 1 >:e z.: . ; _, ·" :, Sello res Ministros qél Gllileia) y ; ihlíitcUa 
poánsp{)rl~. 4fÓNti~(;ln•~1l'ndbse < 1~ , oL J>.~,;)~~~l1 6!4!:lnJ~ P.i~<t~ Y.~~~t ,P.~t:~:;, sil , <G~rra ~- :< ni\<.ini; ;!;~>if c:ü 

!~:~~=:~~=~:OJ bi~a~i8~ 'citi'J~Iebé~~~ w.fíi~iáll~i!~li:~~~,.~~~-#~:~,jyi .. aqc}~~.~';f.! ;\o-~. 
. . -. . ' · . - _ . . ··.··, . ~ r, a la «G•c~~a d,' llladr.ld» los da~- ~ecell~los para 1paert.ar ~a, ,Ua . . a' reflnl 

bfEIJt,_.dá.J)J'ÓX'ÍDlO:•d&~dml;dondi\ · ~"· 'íiliO~i•'(lY. e;:,o ,-, ; rH,Y'.;; r ~,,,¡ ~'" •: 1y: 2 E-.!0 , j ·•··,; ,.'i " '"t .... r.L 'f'f" 
rem(ie etie_te;)qe.lwS~n; s ¡,,;,¡,· ..... ¡,¡¡,¡;,· .,¡¡¡·· .;.· . ., .. -.. , ... .. , ....,..,, ..,,_.-~----..-~;_.....,,..oiiio;¡¡I,.._.IIIJ!Io!íl_.,.__~------

, 'Wst>td esc:inforine&-.emiüdos :cpon-d a$ . 
Aütori<iadeJ! d~ la ·xproY-inqiíl, <:fa:vorable~ 
toa~' á:•}Jl r<Joñceaióalledó que.se~~etent · 
de¡ f$1~biet;J el. Je.fe ,de~. Ja. Comant.ta\ici!ld~ 
Carabineros juzga necesario et ~nt~ 
'de -mui"ífar~M'Ifulit~-\1.-et'CaRiliaaós; 1 w'; ''" 1 ~ '"' ~·'-.I 

:'Uon#RÜ!rali<Io){tuellá etr®fa' cfe.lier~ ·ll~ · 
la prbvm~mf'iíla~tihn.-~¡:':plle~ 

· ae~ilr~i i>~li!01~'pt•es~~Ut~oient 
do liriiFdtstribU.mOi.Hü:t~uadlil ~~Wf tul'n-~ 
za ooino· pró'Pooo :et·: ~11oÍ' . ~~erádo· dEl' 
Hac~enda; , .:: . 

Considerando que la habilitación que • -~--~-l\>'s m.w. 
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. ·(4) . Años que tenga ó se le supongan, 
señas personales (estatura, color de los 
ojos, etc.), defectos físicos, traje que use ú 
otras particularidades que contribuyan 
á la mejor identificación del procesado; 
expresándose también si ha sido con an
terioridad penado y por qué delitos, pero 
omitiéndose consignar, respecto á esta 
'circunstancia, lo que no sea en sentido 
afirmativo. 
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(5) Los últimos domicilios conocidos 
ó probables que hubiera tenido, y el terri
torio en que se presuma pueda hallarse. 

(6) El delito ó hecho que se le impute, 
la Autoridad ante quien deba comparecer 
y el plazo de la comparecencia. 

En el oficio de remisión al Adminis
trador de la GACETA se consignarán los 
apercibimientos legales procedentes. 

Modeló á que deberan ajustarse los Jueces de todas la~ jurisdicciones al rem!tir 
á la «Gaceta de Madrid» los datos necesarios para 1nsertar en ella las Cita
ciones y emplazamientos en materia criminal (1). 

Lugar, dia y hora 
·en que 

Domicilio, Juez ó Tribunal haya de concurrir 
Objeto que dictará el citado , ó término 

Nombre y apellido~ 
si es conocidO, 

ó de la citación la resolución, dentro del cual haya 
las indicaciones o su fecha de comparecer 

del citado ii emp)a,z_ado. para averiguar emplazamiento. y causa en que el emplazaao, lugar en 
que deba hacerlo ..... su paradero • 

.. 

(1) .. En los oficios. de remisión al Ad
ministrador de la GACETk se consigna-

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN ~úBLICA 
Y BELLAS· ARTES 

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Señor: De conformidad al dicta

men, emitido por el Consejo de Instruc
c~ón.Pública acerca del recurso promovi
dO: por el Prof~sor numerário de la Es
cuela Superiorde Industrias de Valencia 
:p. Enrique Castell y Oria, alzándose de la 
Orden de el!la Subl!lecretaría resolviendo 
las reclamaciones presentadas contra el 
Escalafón provisional de las Escuelas de 
.A,rtes é Indust~·ias,·S. M. el Rey (q.D.g.) 
se ·ha dignado desestimar el recurilo in
térpuesto por D· .Enrique·· Castell contra 
la Orden de la Subsecretaría de 12 de 
Octubre del año próximo pasado, decla· 
rando firme lo en ella, resuelto, dispo
niendo. al pt;opio tiempo. que se publi- . 
que el Escalafón definitivo de dicha clase 
d'oéente; con arreglo á súsituacién en 1.0 

de ~eró da f9Ó8 (*). , . · · .·. 
. De':Real orden lo digo á T. S. para su , 

conoeimien to 1 efecto&" .consiguientes.
Dios guarde· á v. S. m.uclios• áñosl=Ma
drid, 9 de. Enero de 1909. 

R. SANPE:ORO 
·nmo. Sr; Subsecretario de este Minis

terio. 

llmo. Sr.: Éncumplifuiento de lo pre
venido en los artículos 2.0 y 10 del Real 
decreto de 24 de Abril dé 1908, 

. S. M. el R¡¡:y (q. D. g), ha tenido á bien 
disponer: · · 

1.0 · Que se· an'!lncie para proveerse por 
oposición libre, . una plaza de Profesor 
numerario de laSección de Letras, vacan
tes en • la. Esm¡ela . N ¿rmal Superior · 4• 

M v'ta'G~·~1~~itu'41!1·.•~ .. 

recayere. 
y .ante qué Juez 

óTribunal. 

rán los apercibimientos procedentes en . 
derecho. 

Maestros de Badajoz, dotada con el suel· 
do anual de 3.000 pesetas. 
· 2.0 Las pposiciones se verificarán con 
arreglo al Reglamento de 11 de Agosto 
de 190~, y disposil~ionesposteriores apli-
cables. " 

3. 0 Las instancias deberán ser presen-
tadas en: el Registro general de este Mi
nisterio, dentro del improrrogable plazo 
de dos mesés, á contar desde la publica
ción de esta Real orden en la GACETA. 

~. 0 Los aspirantes, habrán de justificar 
documentalmente que reúnen, an~es de la 
terminación del plazo de la convocatoria, 
las condiciones siguienies: a), ser éspañol; 

. b), no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos; e), haber cumplido vein
tiún año, y tener el título de .Maestro 
de primera: enseñanza, . Norma~ ó-' Supe
rior, con arreglo .lll plan de 17 de Agosto 
de 1901; ó el certificado de aprobanión.:de 
los· ejercicios correspondientes á los mis
m¿s, óestar én posesión dei certificado de · 
aptitud pe<lagógiea .establecido para ~os 
Licenciados en Letras, por los artículos 
24 y 25 del Real decreto de 27 dé Julio de 
1900. . . 

De .. Real orden lo digo V. I. para suco-
nocimiento y demás efectos; Dios guarde 
áV. J. muchos años. Madrid, 28 de Ene-
ro'de 1909. 

, 
R. SAN PEDRO. 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Excmo. Sr.: -Formando necesariamente 
parte de las Juntas. locales de .primera 
enseñanza los Inspectores de Sanidad ,de 
los municipios respectivos, conforme al 
Real decreto de 7. de Febrero de 1908, que 
4et{)rmina la composición de esas Juntas, 
y prevenidos en su artícUlo 17 los debe
res de los mismos furacionarios como vo
~~'S :lll!é'T.ü~O'$; e'Dtre c'u¡y'o'l:l d\:lb~re~ -~, 
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hallan, según los números 5.0 y 8.0 del 
propio artículo,. el advertir de oficio á·di· 
chas Juntas y á las provinciales .en su 
caso, de todas las enfermedades contagio~ 
sas que puedan padecer los Maestros. ó 
los alumnos de las escuela¡¡ 1 públie~ts .ó 
privadas, sometidas á su inspección; así 
como dar cuenta á las Juntas de Sanldad 
de cualquiera invasión de tl.olencias epi-:' 
démicas que en ellos se llegare á presen-: 
tar, importa sobremanera señar con toda.; 
la precisión posible, cuáles sean las eafer• 
medades que deben considerarse conta~ 
giosas para el primer caso, y cuáles las 
comprendidas en- el segundo, á fin. de· 
evitar de antemano toda· duda ó vacila·· 
ción, en materia que tanto interesa parm 
la higiene de las escuelas, y-la salup pli;. 
blica en general. Con esta mira, y 1;1iendo 

·tan necesario como precedente tener so
,bre ello los autorizados dictámenes· del 
Real Consejo de Sanidad, y los demás· 
Centros y Corporaciones encargados de: 
cuanto concierne á la salud pública, bajo 
la dirección del Ministerio 'qUe V. E. dig
namente desempeña; 

S. M. el REY (q. D. g.), se ha digna()() 
disponer que se signifiq,úe á v. E. la con
veniencia de que por Jos. aludidos Cen
tros, se informe 'acerca de los siguientes: 
extremos: 
. 1.0 Enfermedadés que deban s~r com-' 

prendidas entre las 'infecciosas··~ infectO..· 
contagiosas, debiendo; por cónsiguient&,
ser objeto de la atenc-ión especial dé'lo'Si 
médicos sobredichO's, para evitar qu'e lfi;;. 
gresen ó permanezcan en laa escuela&Jj,. 
tanto los Maestros como los alumnos que.> 
padezcan tales dolencias. · 

2.° Cuáles /sean aquellas otras enfer;. 
meda,des, q"!le aun cuando .no tengaJJ•,: lo~ 
caracteres anunciados en .el númer..i0 an'
terior, por la posibilidad de su. (l0r1tami~ 
nación ó la repugnancia qur.J oca~Jiohén 
:d~b~n ~el' objeto ·<fe.~~e?r~uciop.ea· e~pe~ 
males o de la abstenc107~1 de ·asistencia 4 
la escuela. . . . ' 

3.o Cuál· sea eL tiempo mínimo qué 
convenga 'señ~a:; para el ingreso .en iá 
esc~ela de los l:O'div.iduos que· hayati'pa .. 
dec:~,do cada u:avd de•lás ehférni.édades:qtitJ 
·se clasiflqu~ dentrO' de los grrtpoi{á',qJi&' 
se 'l'efieren l.os njínieros anteriores. · ~ 

4.o Pre'cauciones genéricas ó especla
les que "deban observarse e1f tiemp(fdél 
epidemias, singularmente, en relación 
con la clausura de las escuelas y.lá con
currencia á prevenir ó proponer es.ta d~::. 
terminación las. Juntas á cuyo ctlidaadl 
están las mismas escuélas y las d~ Sl~ 
nidad; y · · · . · . · · '' 
· 5.o Las demás precauciones sanita;;, 
rias que bajo el .punto de vista medio: 
deben ser· recomendádas ó prescritas/ 

De Real orde~lo digo á 'V/E. pará·sif: 
conocimiento y efectos procedentes. Dit)sS· 
guarde á V. E. muchos años. Madrid,f!iJ:"; 
de Febrero de 1909;: · • 

. . R. SAN :PEDRa.:;·,. 
SWl'Of '~tro q.~ "G-ob'eruaeion. "' 



Timo. Sr.:- De acuerdo con la propuesta 
formulada·por el Tribunal calificador, 

S. M. el REY (q. D. g.) ha resuelto nom
brar á D. José María Plans y Freyre, Ca
tedrático numerario de Mecánica racio
nalde la Facultad de Cie.n.cias de la Uni
versidad-de Zaragoza, con el haber anual 
de 3.500 pesetas y demás ventajas de la 
Ley; disponiendo al propio tiempo qúe, 
en cliiiripliiniento 'de lo dispuesto en el 
el lteál decreto de 31 de Julio de 1904, se 
le considere posesionado, con ffi!ta fecha, -
del expreSa-do cargo, y baja en el mismo . 
día' eii elde ·Catedrático del Instituto ge
neral y técnlco de Oastellón, ·que:desem~ 
pe da. eh 'la actualidad. 

De Real orde-n lo digo á V. I. para su 
con:ocim'ientoy-demás efectos. Dios guar" 
de' á V; I~ ~'llchos'añds:Madrid, 14 de Fe~ 
breio de 1909, 

R. SAN PEDRO. 
Seil.or -sttbsecretai'ió de este Minist~rio. 

. -·---·~~~~-· ·--·· -· 

: ADLiiNJSTRACIÓN CENTRAL 
' . MtNfStEfllO Qfi GRACIA Y JUST1CIA 

·Subsecretaria.· 
En•el-Juzgad<il de\primera instancia de· 

BazaJde ascenso, se halla vacante, por de
f'Q.nc~i~ d{) p. ~~U~i,c~<l-Quetq, .u;tyl plaza 
de EscrlQano, que qeQe proveerse-por an
tigüedad; <iómó'CoiÍlpi'ehdida en el· p:i-l
máfO d~ los -turno$: señidados · en -.c;ll : ar.-· 
tílo)l:llP'll del_~~¡ d{!f}!eto ~e :5 d,e Fe·hrero · 
de1~03. .- . . .. : ' ,· -·.' ' 

. tós ':Es'críbanos aSpirantes didgir~n 
sus' instanoiás á esté'Mínisti:irió por con" 
ducto·delPtesidentO',de\la- Audiencia de 
Granada, dentro dO'l,plazo, de treinta ci~as 
n;t~Qr3,¡1!3fildÍ c?.o,t~.r d..e,sde 1)a p1,1bli~ación. 
de este anuncio en la GaCETA~ 

IDI.drid,'15~de Feb:rerod:e 1909'.-E1Shb
sec.r81ial'io; J?ascual Ama t. 
- . ·. . _- '. . ·:' ~. . 

.En.~ J w,;~do de primera instaJJcia de 
Pma O:e E)):> ro; se h.ªll.a vac1Hlte1 po;r d ~f11.n: 
cion de IJ. Jbs€.gáii;tz, 1~ :(>laza· de Escri
bano; que d'ebe IJ.(oveerse por traslación, 
como comprendida en el primero de los 
t~¡rnos se.fla!ad-os. en. el . artículo 10 del 
Red deéreto .de 5 de. F~brero. cie 1~03, 

Los Es'Criban:óS aspirantes dirigh·áu 
s~ instancias á este.MihiSterio por con
ducto del Presidente de la. Audiencia de 
Za.ragoiá, d,eri~ro cielpla,zo (le treinta d~as 
nattirales,· á contar desd:e Ja .pupliciwión 
de este aifúrici'o en Ia GAclhi;-. · 

Madrid, 15 de Febrero d:e-lQ09.-El Sub~ 
sectetario1 Pascual Amat~ 

... ; 

E:n ~1 Jrtzgado_de,pri~er!J. i~Jstancia q0 
Saiilúcar de' Barram!lda1 lile halla vacante, 
por exceden'cia: d'e D: -Víctor Sanz; úna 
pla~a de Escribano, que debe· proveerse 
:eor antigüedad, co.mo c(,}mpreJ!did_a en el 
segundo de los turnos señalados en eJ 
número 1.0 de.! artículo 11 del Real decre~ 
tti ae r>'dé :Fenrero de, ÜJ03~ . · · . 
· Los :ES'cribanós aspirantes dirigirán sus 

instartcias ·á este M~nisterio por.conducto 
cdel Pr!)si~ent~ de la Audiencia de ~evi
illa1 9-entró · del_plazo de treinta días na· 
ttirales; ií'coi:úar 'desde la publicadón de 
este .anuncio eh la GACÉTA. 

Madrid, 15 de Febrero de 1909.=El., 
Su~~--i:'iO.i Y~scual Ama t. . 

-····· ·-

1S Febrero· 1909 

. En el Juzgado de primera instancia de 
Vitoria, de término, se halla vacante por 
defunción de D. Manuel Pereda, una pla
za de Escribano, que debe proveerse por 
antigüedad, como comprendida en el se
gundo de los turnos señalados en elBÚ
mero 1.0 del artículo 11 del Real decreto 
de 5 de Febrero de 1903. 

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus 
instancias á este Ministerio por conducto 
del Presidente de la Audiencia de Bur
gos, dentro del plazo de treinta días na
turales, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la GACETA. 

Madrid, 15 de Febrero de 1909.=El 
Subsecretario, Pascual Ama t. 

-~~-
MINI :JTE 1 _, D: Lw, GUERRA 

consejo $.u~remo de Guerra 
y Itlarill._a. 

Relación de las pensiones declaradas por 
este Consejo Supremo durante la prime
¡·a quincena del mes ele la fecha, y que, 
con art·eglo al artículo adicional ele la. 
ley. de 22de JUlio de 1891, deben publicar
se en la GACETA DE MADRID. -

María Guerrero Sueiras .....•.. 
María' Gasa Arbués ........... . 
Filomena Casal Veiga ..•...... 
Amalia de .Muro y Bayón ..... . 
Ramona Martos Sierra ..•...... 
'l'eresa .F~rnández Gutíerrez .... 
Ranion' Mir Brils ... _ ~ •.•... -..• 
Francisco 'Real Yuste .....•.... 
José Q:uerejeta Pavón y her-

Pensión 
anmil qull se 
les señala. 

Pesetas. 

182,50 
182,50 
182,50 

(*) 
(**) 

182,50 
720,00 
720,00 

man9. . ... ·:· ...... , . ; ... ·. .. 182,50 
Clara Carrera González. . . . . . . • 182,50 
Francisco Sánchez Arregui y 

consorte, o o •• o o. o. o o. o •• o o.. 273,75 . 
Buenaventura Arnao Servitja y 

. co,nsorte ......... ; . . . . . . . . . 182.50 
~edr<_? Pei~ó Igual y consorte.,. 182;50 
Ramon Cnado Valverde y con-

cosorte .................... . 
Juana Puyana.Izquierdo: ...... . 
José V'illab.ona Iribarren ...... . 
Josefa $iínchez'Jimi\nez ...... . 
Carlos Pe~;era Cíintons ........ . 
Simtiago Casino Monleón ..... . 
Elena Vico Solá. . . . . . . . . .... . 
Pedro E..edón Escriche ........ . 
C!(J.y'e.tap,o Leóri Selva Navarro.' 
Margarita Pérez Torres ....... . 
Maria· Josefa· Cárrelo Rodrí-

182,50' 
182,50 
137,00 
137,00 
137,00 

'182,50 
182,50 
182,50 
182,\íQ', 
137,QO 

guez .... ~ ... . . . . .. . . . . . • . . . . . . . 137,00 
Arrdré¡;,pé.J;~z.Rodríguez y con-

sorte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 137,QQ, 
Is!l,!Jel ,Mar;í,a Ferreres Jorgl¡l. .. . 182,~0 
Bernardlno Enfedaque M: a u-

león y consorte ...... -........ 182¡50 
Mariano Orti:¡; Onrubia ....... ; 1-8~;!lQ 
Isabel Montero Andrés........ 137,QO 

Madrid, 13 de Febrero de 1909.=El Ge
neral Secretari~, Madariaga; 

comisión' liq-uittado••á ·d~ -C'iler
pos -disueltos de Cuba y Puer.to 
Rico. 

5l TERQIO DE GUERRILLAS 

Relación nominal de los i1~d-ividuos de este 
Oúeipo que h(m reclaniado directamente 
s.us alcances daS.cle Ultramar, cuyos ajus· 

<"> Pensión de Africa. 
. ("•) :lliem; 
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tes han sido aprobados por el Excelenfí• 
simo Señor General Inspector y deben 
sus m·éditos publicarse en la G AOETA DE 
MADRID con arreglo d lo dispuesto en el 
Real decreto de 21 de Mayo de 1906 . 
(Diario Oficial, númm·o 109.) 

, Alqances_; 

Pes e t·as, 

Guerrillero.-Juan Torres 
Blanco.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 209,25. 

Idem.-Francisco Rodríguez 
Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . • . . . ~1-3,75 

TOTAL .... · .... ,.. 423,00 

Importa. ,e.sta relación las figuradas 
cuati·oéientas veintitrés pesetl;lsr . '· 

Aranjuei, 8 de Enero de 1909.=El .Co· 
mandante Jefe del N egoCiiido; :M:iiriano 
R. Cóncha. · V.0 B.0 , el Coronel, Castro. 
=Madrid, 25·de Enero de 1909 . .:_El Gene· 
ral· Inspector general; Arturo Alsina; 

Relación nominal de los individuos de tro· 
pa de este Cuerpo cuyos alcances han si
do t·eclamados por sus herederos directa
mente desde la Península; cuyos aj.usteS' 
han sido apr;obadds por el.Er¡;,c;ezentísim() 
Se_ñor GenwaJ Inspector y deben-. S'I{.S. cr.' 
d-jtos p1J-bl~ca¡rs.f3 ._t;p, .fJl D:ia:r\<> ()fici.:;tl· del 
M_i~isterio d!;ll_f!- .G"'!:_err:,a, .~Q,n arreqlq. d Y,, 
dtSp~t~sto en et Rea! .c1e,cretq 4e .2~ :~~~-Mil' 
yo ae 1906. (Diario Oficial, .número 109.) 

Alcances. 

Pesetas. 

Guerrillero•---.Antonio Losada· 
Torres. . ... ; .. _; ,¡. • ...... •·, '' ·cl.58,8~;·,_, 

TOTA~·.-.. · .•.• ; :;'~' 158,80' 

Importa esta relación Ia's figuradas! . 
ciento cincuenta y ocha pesetas .ochenta· 
céntimo.s. 

Ara:rijuez, 28.de Dicieni'Pre dé 1908 .. ·.··· 
El C()mandante Jefe dei'NeghéiaO:Q, :Ma:.' 
riáno R: Concha.='=V.0 Bo.. él Coronel; 
Castro.=Madtid, .25 de Enero de. 1909.;_ . , 
:=;El General Inspector general, Arturo 
Alsina. ·· 

Réia,ción nomin,;_l de lo,s inCJ,ÚJiduos de. eit¡~
. Cuérpo'quiJ ha'ti ieclamado ·airéctp)menfl't .. : 
sus alcatíces desde Uí PeninSula,: c>q,yQ$';. 

· (J,jv.~t~s hfxfl.Sido q,pro_~q,!ios P!JrA~ )tifc~i 
lentw~mo Se nor Generql]ns.P,~Ptg(_ JM'!~l . 
~iM~f-J:Zé11fn~sre~!icl!~~,~a.u~;Sr::, 
arreglo.' a~ ;Real deiiret& dé. 2:! . de Yaga 
d~ 19.Q(J. (Jii~o 'Qficial, tiUJJ1-6fO ~p9~J . -

Aicánq&'i-- ,·, 

P~set.lhS:o 
' ' ' • ~ -"'. 'f. 

Cabo.-.An~onio Bargueiras Pé- .. ·. r. 
rez ........... , .•...... .,. . . . • 27S160 

Guflrril,lero,-.Ferii-ando Viso. 
Bande .. ~ - ... , .• ' ': . .. , .. ~ ; ; ; . }~y;~ _. 

,-.· .. ,- . :r ...... 

Impo~ta esta .relación ías· :figffi:a¡i.~~~ 
c~at;r9ci~,~.t¡w !.re1ut.a p~~~ta.~ o~p~rit~· Y 
cmco cént~mo_s• . · . . .· , ' ~--

'Aranjuez; 9 de Enero de .1901)~ ;Eif0.p~~; ·. 
mandante Jefe d_el Negóci'lldo,J.\iadJ!:P.!}';' 
R. Con,cb_l,t.-:·:-:V.0 R 0 , 'el CO.ron~J. JJa.stm~, · 

-;=Madrid; 25 de Enero de .1M!f.=El y~ 
:neral Inspector general, . .A.rt~~ ~lSiniJ 



MfNISTERLi OE LA GOBER~ÁCIÓN 

Diree-otéü Genet"al de .&.4íaiat•· 
Haell1u 

Vacanti*! lo,s cargos de Jefe de la Sec
eión de O.Ueritas de Cuenca y el de Con
~dor de tónábs münicj~le.s de bríhuela 
(.-ti\ca:n.ie), se ~riuncia. concurso para pro
l'eér dicl1.as ,p~~za~~ ·Jkir , ~érmin<) de. tr~ip
ta, días, pon~qrme previene e}. .artfctilo 29, 
del R~l~n::tento .d~ _11 . de ::Di~e~bre de 
. t~oq, do/.ap~ ~uyo plazq p0drán p:esen-. w las }.nstanC1a'S ante esta .Djroocion G,e-
qfot~~ l?s,¡l~plpllites q.~e },# deseen sQli
t¡Jfiíi', $l;,reU!!H~qdo las c()nd~~JÍ!!nes det~r

. ~ma4~: J !ln •. eL~rtío!llo , ~5 ,d~l .:a,egla

. w. .. entq d.j e r. J~~~r~A. m-1},. , :hy.}:)i~rl!~ :&~J;es. en. ~a
«.o .lo¡; . . ~~ttmentqÍ n.;t:qnw,o.nM"~s , en. .• )a 

. «::l,f<;,\llflJ' . c:!!lj~~~ .. 1 <\~ :: w1sm9. IP~ . y año, 

. ~pnsid~r.ár¡.~se JlenadQ¡ est~ . r~uisito si 
~9MPhgi~~n.~ ;t~y~rw,t. J,o!;J . dpcqp¡.en,tQB 

. 9e c.Q.J?-~'!JfSO!> pqstfifiOJ;~~ á,Ja. ~eal; ()rden 
de 30 ae 4-E;o§t.o de, JS~,~ dj:~, conf.or~i!iad 
oon lo aprobado por este Centro dlrecti-

. VO,~OIJ ft~cp~J,~. ae ,Febr~ro de 1901. .· 
·.· Los sohc1ta11tes, . . co~o queda dicho, 
pr_!lsentarán lf\I?. .~.H¡;!ªl.!~~as en esta Direc
cion generál, acom~añadas de sus títuloa 
originales 'Ó teStltnonió! en forma legal, 
wn copia de los m.i$1)1QS; en el p¡lpel, se-

: IJ~do . c2rresponjlíenté .. que _ perm~ta la 
. ~~yo~,u~~~~h.:previo ci>~ejo 1 .1ilig~n~ia 

ile conform1dad, y una rela\)¡on de sus 
~.érHos ~ · · ~¡~~rv\ci?~1 si Pr.etengeit q~é la 
Corporain3n apreme detalladamente to
aas y cada üna de sus condiciones admi-

. nistrativ~s. bastando, ~m caso contrario, 
. ~ti l.os ~il.t~c~_dj3ptes q~w form~n su ex

pedten.te personal fPa,rn e_:x,:pedn: la n 0ta 
' .·X·p· re!l~V .. ~ Ae l,OS. m~SffiO .. S .Q . .Ue. est,ablece el 

. P,á,r,i'llfó g,o ¡:Jel .artículo 29~ .al principio 
citado, U¡imándose, por úJtimo, 1!!, atep.-

. cióp.sobre ,ló ~e~Jle~t<> . f.\~ l~ ()ircular, fe· 
.· c!JA .~3de . A.~p.ljle tll04.msert3: -en la GA

é:t!TA lj'E MAD:áiD a el ..• :?8 de¡ ípi!!mg mf!S. 
. , ,.;r4~~rid, ?O ,<;le. EnerR ,de . 1~99:--Et Di-. 

rector general, P. :0., Martín y Berna! • . . 

···~·~·-''' .\.( · 
' . ' 

M.~l)TE ~ LÓ DE ·· tNSTRUtCYóN l'>üBlK;A 
• ·- ' , , •• • < _t · • ;: , . '. l. _ • . ' 

Y BEU.:AS ARTES · 

s:altftereiana. 
. , .. _ ' SECCIÓN 5.'' 

.. · ·-íreo~s lil! opo'rtP,na$ teótiftca#o~és en 
· et1!8t'á.bd6ri de oa.tMráttcb'S ct.e las Uni
versidades del Reino, esta SuhsMr'etaría 

. _ba:~i~\Dl,q,gq.,é .!lfl p~bJ~~ ~ la BA-

. f!T~:~d~:~~té\i!i3~~tia~:~¿r!r~ 
1908 (1), á: fin de que los interesados que 

· figuran en la relación de altas puedan 
formular las reclamaciones que estimen 
justificadas en el plazo de diez días, con
tados desde el en que aparezcan dichas 
rlllilMortes 'en la GACETA. 

Mad'rid, 25 de Enaro de 1909.=El Sub
secretario, Silió. ---.--

Esta. 'Subse~ret~ría hace público, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 'Jos ar
tícUlos 10 y 11 del Reglamento de oposi
ciones de 11 de Agosto de 1901: 

1.0 Que para juz¡ar las oposiciones á 
las ' plaza~ de Au~i)iar, vacantes en el pri· 
ltler grupo de ·la . Facultad de Ciencias 
(sj)r,eción de e.xaetas) de las Univer::;i<la
des cíe Zaragoza, Oviedo y Barcelona, se 
há llOill!}l'ado t~l siguiente Tribunal: 

Pl'e,;idente, D. José Andrés lruestó. 

U) V&&'e el Ul&O nú111. 2. 

.. Vocales, D. JÓsé Mllrfa , Villafaflé, don 
Luis Octavio de Toledo, . D. Cecilio Jimé
nez Rueda, D.-Miguel Marzal, D. Jos~ Rius 
y Casas y D. GuUiermo Sáea. . .. .·. 

Suplentes, D. :lildU&rdo L~on, D. Miguel 
.Ye~a~ D. José . Ruiz Castizo, D. Enrique 
Rtüz lJíai, D. Enr.i.que Fernández Eche
varría ~D. Francisco Arroyo. 
· 2.0 1oJtte dentrqdel pl~mJ. de la convo· 

.c.M.o'fie, .. s~.·b,a~. v,rese .. n· ~ªdp !R. , s. , fl~Pl. ra;I).tes , D.·, Ju.aii ~~nh~~a . :t\,ma,t, y Y,jl~t,el~.ar PlH'a 
[AA.Il~~.\1$ v,a~,a'fl~~~, en la¡; l},-';J.n:ersi4a1~s 
~e"z. ¡ a. r~.g .. o. za·· .Y. p'{lJ.~dq. .. 4~1 J}ogei~. -.o .. ~lísm 
~d,~~Jo~~ A~g.us.to ~~fi~,~e~. p:~~ ,1~· 

1
de · 

3.0 , Que dE)s4i:l eUtíli ~rt <í~tl. se put5li
: qUE) en l;l GAéETA el presertte artunolo, 
¡ CCÍtp.en~afá ~ conÜirse el plaZo P~f.á,t~Cil· 
·. sar á.losjueces y su Rientes que sean con
. sic\era().os incom;pahbLes • . , 
· 4 .. ~ • . .9.~!3 §e pte~ma.rán Pi?.f~,l'l'~i~ll!J.lll 
las ililntislortes '6 é:kclu:sW'n~:~s con relac16n 
á. 1¡¡. <ipacidad leg.l de l~s. #~piran tes a~
mít~dos, po.r Jjaper presetltádo sus instan-

. !li.a~. ~~ntro del plazo legal de la convp~ 
clltorta. · · · ..,. . . . ... ... . . ·. . , ~ 

'Madti6, 9 d~ ulciéilibtE) 'd·é lfOS. LEl 
Su~secretario, Sili6. · · · · · · ,. ' 
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El premio col).sistir~ eñ 750 J?()Beta8; me

. dalla de oro, l:lip1ortia espemal 1 tft\~lo 
de Aeadéniiéo corres¡fonsall qtte se oott• 
ferlrá al autoí' de ta M~ti1oi'ia &i, no stén

. dolo a:hterioflneñte1 tellniéBe la11 éondi
cioilM ma.readái eh lós Estatu.tos; el ac

. wit; (!n m.edállá dé ¡llata, diploma e_spe
diált1ftu1o deCorrel!poneal, y la~ 
hon.otífltft,, en. d.iplom:l e~pooiál. · · · 

Las Memorias deberán estar escritas 
con letra clara y condiciones literarias, 
en esp~ol, fr~neés ó latí11. Serán elimi
nadas la,s q~e 'n_o pue.dan l~~rse f~l,lilm~n. ) 

'teí - a~í Mhl'o ·lag ~e oon1!tén dv lio1as 
sueltas; · 

, J;¡¡¡s que opte.l)gan el ,pre~.io se J!Ubli
carán por est¡,t Oorporaoión SI sus dtrneti

, siones no .fuerll~ e~oesivas, á juioio de la 
t 4-QAD~M:I.A., entrew\J;ldose á, eus ·autores 
. doscientos ejempfares; y las que merez· 
, can q.ccés# ó m~nción hon,O<ríjica Se impri
' mirán, si así se resolviere . 
: La Oorpora~ióil se re"rva la facuUad 
de publicar ó no las láminas ó grabados 
que pt¡.{lqaJ}.apomRa.ñar,al texto, . 

Dicluls .M:emp:cias se remi.tirán tJa Be
e-retaría de, la Oorparaoión, sita en la calle 
Mayor/· número 6. ;.c. u. art. o ba.jo. ill.quierda, 

·· hasta as cuatr9. de. 1!1. ta~de-5\el 30 qEl Ju· 
· ' ~ nio de 1910, sin firma n1. rubrica de sus 

Jtstá Súbsectetllría htieé púbUcd, en autores, que lás seitalarán con un lema 
cuthplhriiento de lo dispuesto eti los ar- igU;al, a! qel , so)?r9 .ere u,n, ~liego qeff~do 
tícülos 10 y 11 del Reglamento de opoi'ii- qué térliltltAn adjunto, el cual contendrá. 
cfones de 11 de A~osto de 1901: su nombre y residencia . 

lJ> · Qul'i para Jú'zgat lás oposicioilés á Sólo se inolqü:! en"113g~ ,q.no de los 
la plilZá de Ati:Xilhir, vacante en el primer. pl~~gqs e~rr~do; el nolilq~~ de . :U~ .~.utpr1 
~trpó de la Facultad <te Farmacia a e la y s1. a,l ~britlos .se' b,~ll¡Jfen. '4~~ ; o, ~ás, o 
Universidad Central, se Ita Iiomtlraao· el til d:e~ignacióij d~ Qorporll,éN,l\es o CP!~c-
siguiente Tribunal: . . · · · tiV'iM~es, sólp . §~.le~ ~.n~r~~ar~ la_ p~tte 
... Présidéfite: D)Blás L§ZttttJ é Ibiza:. m'f\tá,hca d~lpt:~ftitó, y no lq~ d1plpmas y 

Vpcales: D. Julián CMana, D. Antottio . títulos 9f:récUWs~ . .... ...• ,, . . , . . 
Eleícegui, D. Telesforo Atánzadi; don · Lo~ t)];e:Qiws y d'Elmás a_¡.stlnmones se 

· Eduardo ESte ve, D. Marcélo Rivas y don cdriteHMh ~ti · !a> sé'Síón hi:augurd de 
César Sobrado. · ' · lll1J, ,si) os lr,a\>I!J 1~.s, pre~~I,lt~;~.dos lo1!l~re-

. · Suplentes: D; Ltteas Fttf111indez ·Na: va- 9teten pbt sji ,W~r,li. o ab~o.l.u.to; a. br.1e!i .. (io: 
rrú; D. Juan R. Gómez Pamo, D. Antonio ~e éh.dichQ acto : los p1ie~9!! cerrl;l.,d0~1 ,e 
G'árcía Varela, D. José De'ulofeu, D. Bal- í 11u.tíHzá~·d0se tbsi'e!!taht~~. eJl'Ht P.rtw.e~a 
domero Bonét y D. Joaquín Olmedilla. se~fón ~~ gobletno, ~u.e de~PH~S . sq .C.el~

• 2;0 Que; dentro del pl11zo de la convó- bre, á no ~~t~u~_Neren ~Mlllmadbs opor-
clltoria, se han presentado los Aspiran!es tUmirtienttl p~l' SU~ !\11fqrps .. , ., , " . 1.: , ,., 

Q: :(.u,t_~P~rez .. ;.~e .A.Ibe···p· . ~·z, P~ JC!_sé; ~.a de . ~ La.'§ .... ~. emor .. l~s ·:.PTtl~l. ~df\~ '!l·,W;. á!l.J>rm:He· . 
Segóv1a, D: Carlos .!;tod:~ uez ~o pe~ Ne_y- · dá;q il.!=IÍ& A,C~Il't~~ • y ptngu,na d~ !~~;~jre-
ra, D. Justmo T'lti'fitd 1 . Lms Ma1z. · üütid~&l po'drA retirJtse ~¡ cohctlrso. 

3./:J : ' ~~ Q,~sd-e ~~ ~ía en que se pub}i- , , ·· ' · · · · ,. : '• · • 
que en la GACETA el presente anun01o, 
comenzará á contárse el plazo para r~cu

·:Sar 'á los jueces s éupt~Iittis que stlan con· . 
:siol}tattos incowpattbles: y · · · 

4.0 Que se eféctnatiiri r ór ~il Ttib11bal ' 
, la'B admisiones ó exclusiones coir téJatlión 
á lá . eapacidad' •l'égal de tos Aspitllilfes 
lldtnitidos, por ·turbér pnísert tado süs iits
tául.lias ;dentro dél plazo lega'!. dé lit :c<m
vocatoria. · , · · · ··' · · 
· Madrid, 14 de Febrero de 1909.-:--El 

. Subsecretario, Silió. 

neal Academia de !ledieiua. ., . 

· Programa de premios para. 1909 
y1910. ' 

u · · .P:ttfltft6SM ~A - :AC~DZ1WI'A-

8efáli dos, s'otft~ ·rds" tiigfuenté~ lél1ias: 

. , . ·· ···' : ... J. 
,Oolapso ca1:díac.o. Su patogenia, terapéu

tica y profilaxis. 
li 

¿Debe emplel.$rSé en la lactancia artificial 
la leclw esterilb:nda ó lg CI'W~(tr .Tnü;ifJ cri
tico ele las ventajas 6 incon i:c,m{m!.e~ de una 
y otra .. 

Para cada tema se ofrooe un . PREMJQ, 
u. n AcctsiT . y.. ~s .M'~konorlficas que ra A~Al>'EltU a~~e. · 

l>iti!Bti& ·:Rtitd. 
• • 1 ' • " . ; ,·. .. __ • .: • 

· .G:eout:a{W. o Xapogrj:ifúJ;. tnédi~a file ;e,. 
par:tidf!. .6 de un. t~r1ffittQ munieipf.Jl de As
tur'iás1 con excl~i6n d~ w¡uello8 en qtu~ 88 
haNan Jr;echo tr®ajr.l8 de éSta clas.e. . · -

:Par~ est~ as@iq: · s~ ,,~~ri~d~í.'~ .. Ms 
J>te!liióS y jin ~ték'tt .. Q'~da: .!?ré-¡J!-t? q.~ttsi,s
tíl'! en 1.5'00 ·peSHtlit¡ y bí 71Cc~h tm Mo 
pesetas. . 

Las Memorias. premiadas se publica
rán, si sus dimensiones no fueran ex
cesivas, á juicio de laiACADEMIA, entre
gándose á sus autores doscientos ejem
plares; reservándose la Corporación la fa· 
cultad de publicar ó no las lámina.s .ó 
grabados que puedan acomp:¡ñar al texto. 

Seg.ún lo dispuesto por el fundador, se 
advierte la conveniencia de que las ,Me
morias estén redactadas de un·modo cla· 
ro y conciso, . y que tengan un qa'ráctér . 
eminentemente práctico; debiendo consa· 
grarse en ellas un capítulo especial á la 
etiología de lail endemias, 'epfdemias Y. 
enfermedades. comunes en cada locali
dad, fijando la atención en !o relativo al 
cuHülgio, atmósfr•ra, í.! ' 1l . llsHli~i~íu lterod i
tat•üt d1~ Jo::; g()['U10JI0S IU OI'bu::<OS J' üUan · 
tos datos de esta clase· se crean cun ve
nientes. 

4. ~ w~ud.o ~d.rán optttr:a?. WlP 1~ 
uiéd.fu{¡s 'llllll s'e !M~ en el tJJe'r'Qi'cid a.e 
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la profesión, sino · también los alumnos 
de la Facultad de Medicina de cualquiera 
Universidad española. 

Los trabajos se remitirán á la Secreta
ría de la Corporación hasta las cuatro de 
la tarde del31 de Octubre del corriente 
año de 1909, en los términos señal¡ldos 
anteriormente, y los premios se conferi
rán en la sesión inaugural de 1910. 

PREWO DEL DOCTOR USTÁRIZ 

Iftdic(l,(}ioMS quir-N,rgicas de la . litiasis 
biliar. 

Para este tema habrá un PREMIO, un 
ACCÉSIT y M:&NCIONJ!lS HONORÍFICAS. 

El premio consistirá en 979 pesetas y 
un diploma; el Accésil y la Mención, en un 
diploma. 

Las Memorias sobre dicho tema, sin 
firma ni indicación alguna que revele su 
autor, y acompañadas del cor~espondien
te pliego cerrado, en los términos ante
riormente señalados, se remitirán á la 
Secretaría de la ACADE:HIA antes ·del 1.0 

de Octubre del corriente ailo de 1909¡ y 
el premio y distinciones se entregarán en 
la sesión inaugural de 1910. · · 

PREMIO DEL DOCTOR DON PEJ?RO MARÍA 
RUBIO 

Se conferirá un Premio de 1.200, pese-' 
tas al médico español, autor de .la obra 
original de Ciencias Médi~s de m.é~to ; 
más sobresaliente, cuya primera edm1ón 
se haya publicado en los aitos de 1907 ó 
1908; entendiéndose como año de publi
cación el que conste en la portada del 
últiino tomo, ó en la parte final de la• 
obra. · 

A falta de obras originales, podrá re
caer el · premio en el inventor espai'l.ol · 
de algún método curativo ó r.emedio eVi
dentemente provechoso, de algún pr:oce- · 
dimiento operatorioconoeidamente ven·¡ 
tajoso, ó de algún aparato ó instrumento . 
comprobadamente util. 

· Se optará á este premio por instancia, . 
extendida en el papel sellado correspon• 
diente, ó por petición firmada por tres 
académicos. · '· 

Las instancias, acompaii.adas de 1118 
obras originales, ó, en su•caso, de los 

-documentos justificativos de los inventos 
de métodos curativos, remedios, proce
dimientos operatorios ó instruméntos, se 
remitirán á la Secretaría de la ACADEMIA 
hasta las cuatro de la tarde del 31 de Di
ciembre del corriente aii.o de 1909, y el 
Premio se conferirá en l~ sesión inau-

18 ·Febrero 1909 

gural de 1911, si para ·dicho día fuere 
ejecutivo el acuerdo que ha de recaer, 
conforme á la Fundaeion. No se conferirá este premio á los que 
hayan obtenido otro igual en concursos 
anteriores. 

PREMIOS CALVO Y MAltTfic 
Serán dos, y consistirá cada uno en la 

cantidad de 320 pesetas y un diploma, 
pudiendo optar . á ellos loa Médicos de 
partido encargados de .la a~i~tencia de 
los pobres, con una as¡gnaeiOn que nQ 
pase de 1.000 pesetas, casados y con hijos. 

Los Aspirantes deberán escribir una 
Memoria cuya extensión no baje de . 30 
páginas en 4.0 , en la .cual dar~n n,oticia de 
alguna epidemia que hayan observado, 
con expresión del núméro de curados y . 
de fallecidos, así como de la medicación 
que haya sido más provechosa, y de no 
ser esto posible, describirán las enferme
dades más notables á que hayan . asistido 
con abnegación y espíritu de caridad, 
certificando de estas eualidades el Alcal
de y elCura párroco. . ·. 

Las solicitudes, acompai'l.adas de certi-. 
ficación del Ayuntamiento respectivo, en 

; •. q. ue .sa acrediten .los extremos me. nclona• 
dos, y de la.Q.el C:ara párroco en su caso, 
'extendidas en el correspondiente papel 
sellado, así como la indicada Memoria, 

·se r~mitirán :á la Sécretaría d&.la"ACADE· 
HIA hasta las cuaíro de la tarde del30 de 
Noviembre del corriente año de 1909; y 
los premios se entregarán en la sesión 
inaugural de 1910. 

No pueden aspirar á .estos premios los 
que hayan .obtenido otro igual en con
cursos anteriores. 

Madrid, 1.0 de Enero de 1909.=El Pre
sidente, Julián Calleja y Sánchez.=El S&
cretario perpetuo, Manuel Iglesias y Díaz. ------MINISTERIO DF FOMENTO 

Direceióa Geaeral •e Obras 
pá)Jlicas. 

CARRET;ERAS.-CONSERVACIÓN Y REPA" 

RACIÓN 

. Visto el proyecto redactado por la Je
fatura de Madrid para los ensayos de al
quitranado en las carreteras de Madrid 
ti la Corui'!.a (kilómetros 4 a18), Madrid 
á Francia por Irún (kilómetros 4 al 12), 
Fue.11carral á Manzanares (kilómetros 12 
al 20) y Madrid ti Cádiz (kilómetros 4 al 
6), ios cuales, por la di Tersa naturaleza é 

111.\DIUD.-~ üp. Su.eoru de Bhueae,.ra 

Gaoeta de Madrid•-Ntim. 49 

intensidad de su tráfico, podd.n propor 
cionar en su día, datos valiosos respect~ 
de tal~s medios de protección en los mo 
torea, y encontrando que el referido pro 
yecto contiene los documentos necesa 
rios, redactados conforme á los formula 
rios vig_entes, en los que se demuestr: 
claramente la forma:en que han dereall 
zarse las obras, así como se justifl~a de 
·bidamente las partidas que se cons1gna1 
en el Presupuesto _para llevarlas á cabe 

S. M. el Rey (q. ·n. g.), conformándos 
con lo propuesto por esta Dirección qe 
neral, se ha se"ido : aprobar el mer;tCICl 
nado proyecto por ~ importe de ~Jecll 
ción por Administración, que as~1end' 
á la cantidad de 67.9~5,85 pesetas, ~ncl~l 
da ya la. partida relativa á indemmzac1o 
nes del personal facultativo, y cuyo ser 
vicio debe ejecutarse desde luego. 

De orden del Sei'l.or Ministro lo comu 
nico ' V. S. para su conocímiento y d~ 
más efectos. pios guarde á V. S. mucho 
ai'los. Madrid, 10 de Febrero de 1909.=E 
Director General, A.' Calderón. 

Señor Ordenador de pa¡os por obligaoi<~ 
nes de este Ministerio. · 

)le~t;itle.u;ióa 

En el-. anuncio de ·subasta de acopio! 
para celebrar en ,25 del · actual, se ~adE 
ciaron diferentes errores que cons1ste1 
en lo siguiente: 

Provittci« de Madrid.-La reparaci61 
de la de Madrid á Francia,· por Irún, kl 
lómetros 4 al lO, no se celebrará. 
· El presupuesto de la de Perales A Alba 

res, es de 16.870;50 pesetas y el depósU 
provisional de 170. 

El de la de Madrid á la Corulia, kiló 
metros 50 al 64, es de 10.108,50 y el de~ 
sito provisional de 110 pesetas. 

El de la de Las Rózas á El Escorial e 
de 10.350 pesetas y · :su de¡>ósito provisi( 
nal de 110 pesetas. 

Provincia de Ovitdo.-El de la carre1j 
ra de Sama de Langreo á Mieres ea d 
1U84,85 y su depósito prov!sional de 15 
pesetas. 

. El ·de las carreteras de Ribadesella 
Canero, kilómetros 101 ~1 162, Pito á Cu 
dillero, y de la de Pito á Cudillero, á 1 
de Rivadesella á Canere, es de 21.850,3 
pesetas y su deposito provisional 220 pt 
setas. 

Provincia i-e la Coruña. -El de la ea 
rretera de Cornila á Finistere es d 
SO 861,40 pesetas, depósito provisio~ 
220 pesetas. 

·. Madrid, ·12 de Febrero de 1909,.,.-El.Dl 
rector General, A Oalder6n. 
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